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Comisión Gestora provin'

EDICTO

Advertencia.—Nose admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de a provincia

EDICTO 
1775

Don Saturnino Ruiz Aduna,

MODELO DE PROPOSICION’

zBOLtTlN® OFICIAL
sa IHIMNVUM

Hasta las trece horas del día 
doce de Noviembre próximo, se 
admitirán proposiciones en el 
Registro de Entrada de esta Se- 
cretar-to-, a horas hábiles de ofi
cina, para optar al concurso de 
destajo de las obras de repara
ción del firme del camino veci 
nal de <Calahorra al puente de 
San Adrián», Kms. 1 al 2,864, 
con un presupuesto por adminis 
tración de sesenta y seis mil no
vecientas diecisiete pesetas trein
ta y cinco céntimos (66 917*35), 
siendo el plazo de ejecución de 
las obras de uatro meses y la 
fianza provisiónal de mil trescien 
tas treinta y ocho pesetas con 
treinta y cuatro cts (1.338 34)

El proyecto, Plieg de condi
ciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pié de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones 
de su prese tación, estarán de 
manifiesto en la Sección de Vías 
y Obrets provinciales, debiendo 

"proceder a la apeitura de plie
gos el día trece de Noviembre, a 
las doce de la mañana.

Cada pi oposición se presenta
rá en papel sellado de 4*50 pese
tas o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, 
desde luego, la proposición que 
al abrirla no resultase con tal re
quisito cumplido.

En la proposición se hará cons 
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley de 6 de 
Marzo de 1.929; R. O. de 26 del 
mismo mes y año, D. de 16 de 
Febrero de l 932; Instrucción de 
27 de F'elç>rpro de 1.932- Regla
mento de Accidentes de Trabajo, 
Leyes de Seguros Sociales y Sub
sidio familial'; la de Subsidio de 
Vejez de 2 de Febrero de 1.940; 
la de 18 de julio de 1.940; sobre 
pago . de jornal de los domingos; 
la de 3 de Abril de 1.946; sobre 

, Reglamentación de Trabajo y las 
que con carácter general se ha
yan dictado o se diet -n en lo su
cesivo sobre la materia, y tam
bién que los jornales y salarios 
que'han de consignarse en los 
contratos de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneraciones 
mínimas señaladas para la pro 
vincia, por los Organismos com
petentes, desechándose toda pro
posición que no tenga expresa
mente consignados estos requisi 
tos.

Los proponentes acompaña
rán a la proposición, lo- recibos 
certificados que acrediten hallar
se al corriente en el pago de las 

' cuotas del Subsidio de Vejez, 
sin cuyo requi.sito será desecha
da la proposición.

Todos los gastos de este con-

i curso, serán abonados por los ad
judicatarios.

-’ La Empresa, Compañías o So 
ciedades proponentes están 
obligadas a cumplir el R. D. de 
12 de Octubre.de 1.923 (Gaceta 

del 13).
Logroño, 26 de octubre de mil 

novecientos cuarenta y seis 
El Presidente, 
Agapito del Valle

gún cédula personal número 
enterada del anuncio publicado 
e el BOLETÍN O ICI AL de es
ta provincia, de techa

, y de las condiciones 
y requisitos que-se exigen pnra 
la adjudicación del concurso de 
destajo de las obras de repara 
ción del firme del camino ve 
cinal de Calahorra al puente de 
San Adrián, Kms. l al 2,864 se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
Sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la canti- 

trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de ca 
da oficio y categoría no seçàn 
inferióles a las mhúmas estable- 
por las Autoridades competentes 
o las que posteriormente se die 
ten, y también se compromete 
a cumplir lo dispuesto en el 
R. D. Ley de 6 de .Marzo de mil 
novecientos treinta y dos; Real 
O. de 26 del mismo mes y añ^ 
Decreto de 16 de F'ebrero de 
1.932; Instrucción de 27 de Fe
brero de 1.932; la de Subsidio 
familiar de 184e, julio dé 1.938; 
la de Subsidio dé Vejez de 2 de 
Febrero de 1.940; sobre pago de 
jornal de los domingos; la de 3 
de Abril de l .946; «sobre Regla
mentación del l'rabajo en las In
dustrias de la Construcción de 
Obra.s Públicas y las que con ca
rácter general se hayan dictadó 
o se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

Asimismo se compromete a 
presentar, antes del copnienzo de 
las obras, el contrato de trabajo 
a que se refiere el artículo 25 del 
Código de Trabajo de 23 de Agos
to de 1.923 -

(Fecha y Firma)

La Exema. Diputación previn 
cial de Logroño en virtud de la 
falcultad que le confiere el apar
tado j) del número 3 del artículo 
183, Capitulo 3.*^ del Decreto de 
25 de enero del año actual rela
tivo a,Ordenación de Haciendas 
Locales, en sesión extraordina
ria de este día acuerda iniplantar

cial en sesión celebrada el 24 de 
los corrientes acordó aprobar un 
expediente de habilitación y su
plemento de crédito al presupues 
to provincial ordinario vigentç 
señalado con el número 1 con 
cargo al superávit que arroja la 

‘ liquidación del ejercicio anterior, 
y una ti ansferencia de crédito 
asimismo señalada con el núme
ro 1 dentro de dicho presupues
to, quedando ambos documentos 
expuestos al púolico para su exa
men en la Intervención provin
cial por espacio de 15 días hábh 
les y horas de 10 a |2 a contar 
del siguiente al que aparezca pu
blicado el presente Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia

Los interesados comprendidos 
en el artículo 228 del Decreto^de 
25 de enero de 1946, durante' el 

; plazo de exposición podrán for- 
i mular conforme determina el nú 
i mero 3 del artículo 236 del pro- 
! pió Decreto, cuantas reclama io- 
! nes consideren oportunas, reali- 
i zándolo. en su caso por escrito 5" 

por dupliczido, haciendo la entre
ga en el registro de documentos 
de esta Diputación.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial para general cono
cimiento y efectos consiguientes.

Logroño 26 de octubre de 1946.
’ El Presid nte,

Agapito del Valle

Recaudación de Contribucio
nes en la Zona de la Capital

•ei j p&rUuiUBTM »04... A4
DIEZ cftunmu»

POR PALABRA y 10« 
JudlcialM a cinco caonmoa. 
li*blando loa Inlerasaxloa acra- 
litar ante» da la pabUeaetAfi 
7 por Medio da la eorraspoo 
dlente Carta da pago, haíbar 
satisfacbo eu Importa aa la De
positarla da Fondos provlnelA- 
les, tic cuyo requinto na aw 

tnsartarta.

i un derecho o tasa sobre la circu 
lación de toda clase de vehícu 
los, (excepto los de motor) por’ 
vías provinciales con arreglo a 
Ordenanza formada al efecto.

Dicha OMenanza aprobada 
conforme determinan las dispo
siciones vigente.s er esta mate
ria, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 269 de expresado 
Decreto, queda expuesta al pú- 

. blico para su examen en la Inter
vención iprovincial por término 
de 15 días.hábiles y horas de 10 
a 12 con obj* to de admitir duran
te dicho plazo que empezará a 
contarse a partir del día siguien 
te al que aparezca el presente 
Edicto én el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia, las reclamacio
nes que puedan « formularse por 
los interesados legítimos, hacién
dolo en su caso por escrito y por 
duplicado presentándolas en el 
legistro de docu nentos de esta 
Corporación.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento’ y efectos

Logroño 24 de oct ipre de 1946.
—El Presidente,

Recaudador de Contribuciones 
en la zona de la Capital de la pro 

‘vincia de Logroño.
Hago Saber: Que en el expe

diente de apremio incoado con
tra la Sociedad Anónima <Unión 
Harinera>, por sus débitos a la 
Hacienda de los conceptos con
tributivos de Timbre de Emisión 
y,Utilidades, importantes ciento 
cincuenta y siete mil setecientas 
cincuenta y una pesetas y seis 
céntimos, ha sido embargada la 
finca siguiente: Finca urbana 
compuesta de tres cuerpos de 
edificios destinados a Fábrica de 
harinas, almacenes, viviendas, 
garage y terrenos anexos a la 
misma, con toda su maquinaria 
con capacidaa para una moltura 
cion de treinta mil kilogramos 
cada veinticuatro horas, situada 
en jurisdicción de Logroño, en 
la margen derecha del río Ebro 
término de In Isla, conocida con 
el no ubre de la <lsla>, cuya ei- 
ten'>ión total’ aproxim ida es de 
mil ochociento's noventa y tres 
metros cuadrados de lo cuales 
mil oche ta y tres están ocupa
dos por las edificaciones y el res 
to está sin cubrir, que lindi Ñor 
•te, o derecha entrando, con Fre
sa y Salto y ademán con el río 
Ebro; Oeste o espalda, con el río 
Ebro; Sur o izquierda, terreno.s 

i inculto de D.* Paz Almorín y Ca 
mino de la.rivera del Río,- y Es
te, desaguadero de los bocales.

Por insuficiencia de la capita
lización de dicha finca para cu
brir los créditos hipotecarios que 
la gravan y el crédito del Estado 
se dictó en fecha 24 de |íulio úl
timo pasado, providencia en la 
que se acordó proceder á su ta
sación pericial y habiéndose lle
vado esta a efecto por los StOo- • 
res Arquitecto e Ingeniero Indus 
trial de la Delegación de Hacien 
da sin resultado satisfactorio, 
puesto que el valor asignado por 
dichos Péritos al referido inmue
ble, de pesetas un millón cuatro
cientas cincuenta y siete mil no
vecientas veinticu tro, con cua
renta céntimos, no alcanza para 
cubiirl.is espresadas responsa
bilidades, se ha dictado en dicho 
expediente con fecha veintitrés 

• del mes actual providencia acor 
dando la enajenación en pública 
subasta de la citada finca propie 
dad de la Sociedad Anónima 
Unión Harin ra cuyo acto se ve- 

, rificará bajo la presidencia del
Sr. juez Municipal, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 118 
del Estatuto de Recaudación, el 
décimosexto día hábil a contar 
desde la inserción del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Provinaiíi de Logroño, ÿ hora de 
las once, en el Logeai del juzga
do xMunicipál de' esta Ciudad, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta, las que cubran, cuando 
menos, el importe de los débitos 
por principal, recargos, costas y 
gastos, cuyo total asciende a
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ciento cincuenta y siete mil se
tecientas cincuenta y una pese 
tas con seis céntimos.

Y hallándose gravada la men
cionada fábrica de harinas, con 
una hipoteca en garantía de mil 
quinientas obligaciones hipóte 
carias al portador, de 500 pts no 
mínales ca a una, con interés 
del 6 por ciento, emitidas según 
escritura otorgada en esta Capi
tal. en 21 de Junio de 1928 ante 
el Notario Don Enrique Mora y 

‘Aleñas; y con otra hipoteca en 
garantía de mil quinientas obli
gaciones hipotecarias, también 
al portador, de 500 pts. nomina
les cada una, serie C., al interés 
del seis y medio por ciento, emi 
tidas por la Sociedad deudora 
según escritura otorgada en Ma
drid en fecha 23 de noviembre 
de 1929 ante el Notario D José 
Valiente y Soriano, se notifica 
lo que antecede a los tenedores 
de referidas obligaciones hipote- 
cariaj al portador, a quienes se 
hace saber por medio del presen 
íe Edicto, que, en «virtud de lo 
dispuesto en la regla del ar
tículo 158 del vigente Estatuto 
de Recaudación, la subasta se 
'efectuará sin rebaja alguna por 
el importe antes expresado, y 
que se adjudicará la finca al re
matante, si lo hubiere, quedan
do subsistentes los referíaos eré • 
(Jitos hipotecarios que serán de 
cuenta del adjudicatario, o a la 
Hacienda, pero en este último 
caso el crédito hipotecario con
tinuará afectando a aquella solo 
por el valor de la misma, dedu
cidos los débito perseguidos que 
procedan de la contribución que 
grava la propia finca, correspon
diente a los períodos a que se re 
fiere el apartado L° de dicho ar
tículo y los gasto.s de adjudica
ción.

, Igualmente se les notifica, an
tes de publicarse los anuncios 
de subasta, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 117 
del mencionado Estatuto, que 

* pueden intervenir en la venta y 
utilizar, en defecto del deudor o 
sus causahabientes, el mismo 
derecho que a estos se concede 
en el artículo 115 de librar la fin- ! 
ca en cualquier momento ante- • 
rior al de la adjudicación, pa
gando el principal, recargos cos
tas y demás gastos del procedi- i 
miento. '

Dado en Logroño, 24 de Octu- ‘ 
bre de 1946.

El Recaudador,

Subinspección de la VI Re
gión Militar

1774
Circular sobre Reyisía Anual

Con el fin de dar el mas exacto 
cumplimiento a cuanto precep
túa el Reglamento de Recluta 
miento y Reemplazo d il Ejérci
to e instrucciones posteriores 
dinarnadas del E. M. C. del Ejér 
cito, referente al pase de la Re
vista Anual reglamentaria, en
carezco por medio de la presen
te circular, tanto a las Autorida
des civiles y militares ante quie
nes debe pasar la citada Revista, 
como al personal a quienes afec
ta tal obligación, el máximo celo 
en el cumplimiento, de sus res
pectivos deberes; a tal efecto, se 
recuerda la fiel observancia de 
cuento a cada uno corresponde 
y en especial a todo el personal 
que se halla comprendido en las 
distintas situaciones militares 
(reemplazos de 1928 a 1944 inclu

sives) y los licenciados y prórro
gas de reemplazos posteriores; 
pudiendo pasar la Rivista ante 
la Autoridad civil o militar que 
mas le convenga al interesado.

Igualmente se recuerda a todas 
las Entidades del Estado, Provin
cia o Municipio, Establecimien
tos y Empresas particulares. Pro 
pietarios. Industriales^ Terrate
nientes, Contratistas, etc., que 
tengan personal a su servicio, la 
obligación que tienen de exigir 
el comprobante de haber pasado 
la Revista Anual, al efectuar sus 
pagos antes de finalizar el año, a 
todo obrero a empleado, incu
rriendo sus pagadosres en la san
ción del 20% de su sueldo men
sual conforme determina el De
creto de 27 de septimbre de 1940 
(BOLETIN OFICIAL n? 280); 
en el caso de que no hubiera 
Pagador o Habilitado, la sanción 
se hará efectiva' por el Gerente 
o Administrador y en el último, 
caso por el Propietario o quien 
haga sus veces, graduando el 
sueldo mensual, a tai efecto, por 
el triple del que disfrute,el obre
ro o empleado de mayor catego
ría.

Burgos, 21 de octubre de 1946.
El General Subinspestor,

Ánunciof Oficiaiei

, los repartos contributivos de ur- 
I baña y rústica y pecuaria para el 
’ próximo año. 1947, quedan ex

puestos al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento a In's 
efectos de reclamacione.s si a 
ello hubiere lugar, durante el pla
zo reglamentario.

Asimismo quedan expuestos el 
Padrón de Automóvile.s clase C) 
y Matrícula Industrial.

Lumbreras 16 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1769

A las diez de su mañana, una 
vez cumplidos los veinte días há- 

' biles de que sea publicado el pre
sente a 'uncio en el cBoletín Ofi
ciad de la provincia y por un in 
térvalo de media hora .:ada una, 
tendrán lugar en est i Casa Con
sistorial las siguientes subastas:

Pastos para 72 lanares. 31 ca
bríos, 20 vacunos y treinta mayo
res, poija tasación de 1425 pese
tas y 85*50  de indemnizaciones 
en una superficie de 85 Hectáreas 
del monte <Dehesa Boyal>.

• EDICTO 
1755

El día 17 de noviembre próxi 
mo y hora de las doce tendrá lu
gar en la Casa .Ayuntamiento de 
esta Villa poi tercera y última 
vez el remate en pública subasta 
de 61 hayas maderables que cu
bican 90 metros de madera y 65 
de leña gruesa tasados en 16 500 
pesetas. (Menos el tanto por cien
to que la Jefatura de Montes or
dene sea rebajado por ser tercera 
subasta.

En el mismo día y a las 13 ho 
ras serán subastados por el mis
mo procedimiento, los pastos de 
monte Rueza para 300 lanares 46 
cabras y 103 reses vacunasen el 
precio de tasación de 3505 pe.se- 
tas'y 210,30 pesetas de indemni
zación.

Si en este día quedase desiei ta 
esta subasta de pastos será saca
da a remate en los días 20 y 27 
del mes dicho a la'hora referida 
y por igual precio de tasación.

1 .as subastas serán sencillas y 
se llevarán a cabo mediante plie
gos cerrados que serán presenta
dos por los interesado.s durante 
la primerít media hora de cada 
subasta.

El depositario del pliego a 
quien por mejor postor le sea ad
judicado cualquiera de estas do.s 
subastas se atendrá para el apro 
vechamiento a los pliegos de 
condicione.s Facultativas publi . 
cados en los < boletines Oficiales> 
números 42 al 45 correspondien
tes a los días 17, 2i, 24 y 26 de 
de abril de 1946, y al econmico- 
administrativo dictado por este 
Ayuntamiento que será leído al 
principio de cada acto.

Los gastos de anuncios dere- 
cho.s del funcionario que autorice 
el acto timbres y Derechos Rea i 
les serán de cuenta del rematan 
te ' ■ !

Lo que se anuncia para^general ' 
conocimiento de cuantos pueda 
interesar.

Villarejo 21 de octubre de 1946. 
El Alcalde.

EDICTO í
Habiéndose aprobado por este 

Ayuntamiento y Junta Pericial

A las diez ÿ media pastos para 
14 lanares por la tasación de 70 
pesetas e indemnizaciones de 
4,20, superficie 14 Hectáreas so
lana de oanta María.

A las once Pastos para 84 
lanares por la tasación de 420 
pesetas e indemnizaciones 25,20 
pesetas superficie 3'2 Hectáreas 
Quizan, San Román 5' Comune
ros.

A la.s once y media pastos pa- 
j ra 224 lanares por la tasación de 
j 1120 pesetas e indemnización 

67‘20 superficie 140 Hectáreas 
Solana de Aguas.

' A las doce pastos para 120. la
nares, por,la tasación de 6ü0 pe
setas e indemnización de 36 pe
setas, .superficie 45 hectáreas; 
término de Velandia.

A las doce y media, pastos pa- 
I ra 390 lanares, por la tasación de 

lf50_ pesetas e indemniznción 
, 117'50 pesetas 120 superficie hec

táreas término de Valdeanco.
Las solicitudes se presentarán 

en-pliegos cebrados reintegrados 
con pólizas de 4*50  pesetas.
Las subastas se harán con arre

glo a lo dispuesto por la Superio
ridad para estos actos.

San Román a 19 de octubre de 
1946

El Alcalde,

EDICTO
' 1764

bormada la lista coD.'atoría de 
Edificios y Solares de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1 M7 
queda expuesta al público en es 
ta Secretaría Municipal por espa
cio de ocho días a fin de q e pue
da ser examinada y presenten las 
pertinentes reclamaciones, 
'l^lgualmente queda expuesto al 
público en est i Secretaría Muni
cipal por-téi mino de diez días la 
Matrícula Industrial para el año 
1947 admitiéndose durante dicho 
plazo las reclamaciones que esti
men pertinentes ‘

REPARTO RUSTIC V
Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento el Reparto de 
Rústica y Pecu tria*  para el año 
1947 pudiendo presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Viguera 22 de octubre de 
1946.

El Alcalde,

ANUNCIO
1737 

Queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal, por 
término -le diez días, la Matrícu
la Industrial de este Ayuntamien
to formada para el año 1947, ad
mitiéndose durate dicho plazo las 
reclamaciones que se estimen 

, pertinentes.
Bañares. 14 de Octubre 1946. 

El Alcalde,
í

ANUNCIO
1745 ' 

Terminados los repartos de la 
contribución rústica para el año 
1947 como así mismo los padro
nes de Urbanas y matricula in- 

! dustrial, para dicho año quedan 
expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 
días para que puedan ser exami
nados y presentar las reclama
ciones a que haya lugar.

Soto en Cameros 15 de Octu
bre dé 1946.

El Alcalde,

EDICTO
1714 

Quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguien
tes, correspondientes al año de 
1947. '

Matrícula Industrial, por 10 
días

Patente de Automóviles/ por 
15 días

Padrón de edificios y solares, 
por 8 días.

Durante dichos plazos uu.den 
ser examinados y presentar las 
reclamaciones que se crean Ins
tas.

Tobia 17 de Octubre de 1946. 
El Alcalde.

EDICTO
1726 

Formados lo.s documentos co- 
bratorios de la Riqueza Urbana 
de este Municipio para el año 
1 947 (apéndice al padrón de Edi
ficios y Solares y Lista cobrato- 
rias), quedan exom stos al públi
co eÁ la Secretaríá de este Ayun
tamiento por término de ocho 
días, pa a que durante dicho pía 
zo puedan ser exrminados por 
los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que conside
ren justas.

Canales de la Sierra 16 de 
Octubre de 1.946

El Alcalde ‘

EDICTO
I72é -

Habiendo acordado por este 
Ayucamiento. propuesta de habi ’ 
litació.u y suplernentos de crédito 
para el presupuesto del año en 
curso, por medio de .superávit 
del ejercicio anterior, queda de 
■manifiesto al público en esta Se
cretaría. por término de quince 
días, el oportuno expediente, al 
objeto de pir reclamaciones.

El Redal 16 de octubre de 1946. 
El Alcalde

EDICTO
Formados los documentos co- 

bratorios de urbana par.a el pró 
ximo ejercicio de 1947 quedan los 
mismos expuestos al público por 
término de ocho días, a lo.s efec
tos de oir reclamaciones.

El Redal 16 de octubre de 1946.
El Alcalde
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